
BOLPROS
La información suprimida es de carácter
confidencial, confonne a lo dispuesto en los
Arts. 6 literal a), 24 literal e), 30 y32 de la Ley
del Acceso a la Información Pública, (LAIP).

BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR
Abnmos oportumdades, cerremos trolo.

CONTRATO DE COMPRA VENTA

FECHA~ 18 OCTUBRE DE 2021 CONTRATO N°: 28384
TIPO ENTREGA: ENTREGAA PLAZOS VlGENaA HASTA: 31/12/2Q22

NOMBRE OFERTA: ~AOQUlstCION DE.E.QUIPO INFORMATlCO y SOFlWARE PARA EL FOSAl.UD 202r

PRODUCTO; IMPRESORA MUL TIFUNCtONAl DE 1NYECCtON (IMPRESOR, ESCANNER: FOTOCOPIADORA)

UNOAI>: SEGUN ANI;XO ORIGEN INDIFERENTE

j CANTIDAD: 11 PRECIO UNITARIO US$: 950
I PLAZO ENTREGA: 45 CORRIDOS PLAZO DE PAGO: SOCORRIDOS
GARANTlA AEL CUMPU,..ENTO: 10.0 %

PUESTO DE BOLSA O UCENClATARJO COMPRADOR: 80LPROS S.A DE C.V.
AGENTE DE BOLSA COMPRAOOR: MARlANELA TEJADA RIVERA
N'\, CREDENCIAL: 72

PUESTO DE BOLSA O UCENClATARlO VENDEDOR: NEGOCIOS AGRóBURSATlLES, s.A..
AGENTE DE BOLSA VENDEDOR:

1 f*'. CREDENQAL --

DATOS DE LIQUIDAClON MONETARIA

VALOR NEGOCIADO: US$ $10.45O.OQ

IVA SlVALOR NEGOCIADO: US$ $ 1,358.50

TOTAL~ US$ $11,808.50

OBSERVA.ClONES: AL VALOR NEGOCIADO SE CEB E DE INCLU"R LOS IMPUESTOS SEGÚN El REGIMEN
TRJaUTARIO QUE APLIQUE,
EL CUAL DEPENDERA Del SUJETO Y NATURALEZA DEL BIEN NEGOCIADO -

I OFERTA DE COMPRA - 209/2021. VER FORMULARIO DE PRECIOS, ASI MISMO LAS
CONDICIONES, - .•.~_t"'& __ • ___ •.••.._""P• .__, __ ._ •.•.•••. ..-.r---.T'.II I I ____ a •.•.•••_ •. __ ~ ••••.••• __ ti; .t-.. ..Ii.. 1 •••. _ • ,..,_

t;SUt(~A Ilbl;i;) I;;l;li IAtJbl;;;c.aUNj ::i1;;l,.;UNI.J.)~CVN !KA' U~ Ul; (';UMt~IUNut:. L<,J:;:i
PUESTO DE BOLSA O EL CONVENIO
POR SERVlctOS DE NE.GOCIACIÓN POR CUENTA DEL ESTADO DE LA BOLSA DE
PRODUCTOS DE EL SAL OR

ARMA DEL AGENTE COMPRADOR FIRMA DEL AGENTE VENDEDOR .-FIRMA

ORIGINAL - BOlPROS
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ANEXO DE CONTRATO NO. 28384, OFERTADE COMPRA NO. 209,18/10/2021

Nombre de la "ADQUISICION DE EQUIPO INFORMÁTICO Y SOFTWAREPARA ELFOSALUD 2021"
oferta

Servicio EQUIPOINFORMÁTICOYSOFTWARE

Institución Fondo Solidario para la Salud

Según Anexo
Precio

(Fondos GOES)

Cantidad SEGÚNESPECIFICACIONESTÉCNICAS

a) Bolsa de Serviciosde El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable, Bolsa de
Productos y Serviciosque en lo sucesivo sedenominará La Bolsa.

Término
b) Gerencia de ServiciosInstitucionales que en lo sucesivo se denominara GSI.

c) ElFondo Solidario para la Salud que en lo sucesivo sedenominará ElFOSALUD.

1 . Podrá participar en la presente negociación las personas naturales y/o jurídicas que
no se encuentren incapacitadas para ofertar y contratar, impedidas para ofertar y/o
inhabilitadas para participar y contratar con la administración pública.

2. La negociación se realizará por ítem completo y se podrán conformar lotes según
participación conforme a las condiciones y especificaciones detalladas en el

Condiciones de
presente documento.

negociación 3. Cláusula de no colusión: Tres (3) días hábiles antes de la negociación, se deberá
entregar a la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital
Variable, una Declaración jurada ante notario en la que manifieste que no ha
constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás ofertantes que
participan en el presente proceso, y que constituyan violación al literal c) del artículo
veinticinco de la Ley de Competencia según el modelo de declaración jurada
establecido en el ANEXO W2.

Especificaciones Según lo plasmado en la presente oferta de compra y susrespectivos anexos.
técnicas

Origen Indiferente

Período de FORMA DE ENTREGA:
contratación, • Para todos los ITEMSserá una sola entrega de forma total.

forma y lugar de
entrega. • Para el ITEM1 es requerida la instalqción física del equipo de conferencia en las

oficinas de la sede administrativa en la colonia Escalón. Todos los suministros de
instalación serán proporcionados por la empresa ofertante, incluyendo la mano de
obra. -=-,...

~t'_Tn.(' ~

ff.~.v~~

(!.¡ ~'\ 1



ANEXO DE CONTRATO NO. 28384, OFERTADECOMPRA NO. 209,18/10/2021

• Para el ITEM3 Elproveedor debe contemplar en suoferta la instalación física de los
servidores,la cual debe realizarseen las oficinas de la sede administrativa. Ubicadas
en Novena Calle Pte. No. 3843,Colonia Escalón,SanSalvador. No es requerida la
instalación de sistemaoperativo.

PLAZO DE ENTREGA:

Cuarenta y cinco (45) días calendario a partir del cierre de la negociación.

LUGAR DE ENTREGA:

• ITEM1, 2 Y3: Oficinas administrativas de FOSALUDen 9° Calle Pte. # 3843entre 73 y 75
Av. Norte. Col. Escalón,SanSalvador

• ITEMdel 4 al 18 en Almacén Las Palmas, Calle Norma y pasaje Aida número ocho,
Polígono B,Colonia LasPalmas, IIapango, SanSalvador.

• La hora de entrega será concretada entre el administrador de contrato y el
proveedor, dependiendo de la disponibilidad de horario en el almacén donde se
recibirán losequipos.

Documentación
requerida para
toda entrega

CONDICIONES DE ENTREGA

• Si los bienes recibidos cumplen satisfactoriamente con IdS especificaciones técnicas
establecidas en el contrato, el FOSALUDprocederá a emitir el acta de recepción
parcial o definitiva a través del administrador del contrato, si los bienes
inspeccionados o probados no se ajustan a las especificaciones, el FOSALUDpodrá
rechazarlos y el proveedor deberá, sin ningún cargo adicional, reemplazarlos o
hacerles todas las modificaciones necesarias para que ellos cumplan con las
especificaciones sin perjuicio de las sanciones a las que fuere acreedor según la
normativa correspondiente.

El proveedor que gane la negociación deberá de incluir en su oferta y en efecto
entregarlos; todos aquellos suministrosnecesarios para suoperación, aunque éstosno
hubieren sido requeridos en las especificaciones técnicas. El ofertante también
deberá incluir en sus costos, gastos aduanales, de traslado y / o transporte y
descargo, para serentregados en Almacenes del FOSALUDprevia coordinación con

•

el Administrador del contrato.

Presentaroriginal y copia de lossiguientesdocumentos:

,/ Copia de Contrato emitido por BOLPROS,SA DEC.v.

,/ Nota de remisiónemitida por el Vendedor o Suministrantedel bien.

,/ Copia Orden de entrega emitida por BOLPROSserá presentada al finalizar la
entrega del suministro para firma y sello del Administrador del Contrato y luego
deberá serentregada a la Bolsapara su liquidación.

La empresa contratada debe de entregar los manuales, instructivos y/o folletos de los

2



ANEXO DE CONTRATO NO. 28384, OFERTADE COMPRA NO. 209, 18/10/2021

*

equipos loscueles deben de estar traducidos en el lenguaje español.

Al momento de la Instalación de losequipos, la empresa contratada será la responsable
de los daños causados a los equipos e instcloclones ñslcos. por mala manipulación del
personal que lo instale,

Antes de realizar la entregd de losequipos la empresa nombrará un responsable directo
para lascoordinaciones y flujo de información con el Administrador de Contrato,

Se verificará el buen funcionamiento de los equipos a entregar además de todos sus
accesorios, Previamente se deberá coordinar con el Administrador de Contrato, para la
entrega e instalación del bien o equipo a adquirir,

La instalación y puesta en marcha del equipo en coordinación con el administrador de
contrato una vez finalizados los trabajos, deberá dejar las áreas libres de polvos y
residuosde materiales, de tal forma que no ocasionen ningún tipo de interferencia en Jos
labores normales de los lugares de instalación.

Su embalaje deberá cumplir con las condiciones necesarias para garantizar la
protección del producto, en sumanipulación, transporte y almacenaje a mediano plazo,

ElFOSALUDno asumirá costos adicionales por omisión o por negligencia de la empresa,

Garantías
Requeridas

GARANTíAS REQUERIDAS

Se deberán presentar las garantías establecidas en la Ley, Reglamento e Instructivosde
la Bolsa de Productos de El Salvador, SA de C.V. y la Garantía de calidad y buen
Funcionamiento de losBienes,

Losproveedores deberán presentar lassiguientesgarantías:

GARANTíA MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: del 2,5% + IMPUESTOSdel valor ofertado

GARANTíA FIELCUMPLIMIENTO DE CONTRATO: del 10% + IMPUESTOSdel valor contratado,

LasGarantías de Mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento del contrato se deberán
de emitir a favor de la Bolsade Productos de ElSalvador, Sociedad Anónima de Capital
Variable Bolsa de Productos y Servicios y serán devueltas una vez se cumpla con las
entregas a satisfacción de la Entidad Compradora y de acuerdo con lo establecido en
el instructivo de garantías de la Bolsa,

La garantía podrá constituirse a través de Fianzas emitidas por qfianzadoras,
aseguradoras o Bancos autorizados por la Superintendencia del Sistema Financiero; o
cheques certificados o cheque de caja, librado contra un Banco regulado por la Ley de
Bancos o de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito, loscuales deberán
ser depositados a la cuenta a nombre de Bolsade Productos de ElSalvador, Sociedad
Anónima de Capital Variable No, 1301-13795del Banco Cuscatlán.

Lasgarantías de oferta y cumplimiento son a nombre de la bolsa, en caso de requerir
otra, esta deberá emitirse a nombre de la institución compradora. ~

~~~
Elplazo de la garantía de fiel cumplimiento de contrato deberá clRí$A todo <&t~,azodel



ANEXO DE CONTRATO NO. 28384, OFERTADECOMPRA NO. 209,18/10/2021

Penalización
económica y
ejecución
coactiva

Elincumplimiento a lo contratado por parte del suministrarteserá sancionado conforme
lo establecido en el Reglamento e Instructivosespeciales de BOLPROS,SA DEC.V.

PENALIZACiÓN POR ENTREGA EXTEMPORÁNEA

contrato de compraventa más susprórrogas y treinta días corridos adicionales, contados
a partir del día siguiente a la última entrega de productos o servicios

GARANTíA DE BUENSERVICIO, FUNCIONAMIENTO Y CALIDAD DE LOS BIENES.

Con el Objeto de asegurar a la Institución contratante el buen servicio, el buen
funcionamiento del equipo o la buena calidad de los bienes, El Proveedor deberá
presentar, a satisfacción del FOSALUD,dentro del plazo de cinco (5) días hábiles
posteriores a la primera acta de recepción emitida por el Administrador de Contrato
mediante la cual conste la entrega del suministrouna fianza equivalente al DIEZPOR
CIENTO(10%) del monto total del contrato u orden de compra, para asegurar que
responderá por cualquier reclamo que se le haga.

Para todos los ITEMSla garantía permanecerá vigente a partir de la fecha del acta
hasta por 12 MESES,a excepción del ITEM3 (Servidores), la cual deberá tener una
vigencia de 36MESES.

Para tal efecto se aceptará como garantía: Fianzao Garantía Bancaria la cual deberá
seraceptada por el FOSALUD.

El FOSALUDúnicamente aceptará Fianza emitida por una Institución Bancaria Privada,
Compañía Aseguradora. Afianzadora.. debidamente autorizadas por la
Superintendencia del SistemaFinanciero de ElSalvador o de institución Bancaria Estatalo
Sociedades de Garantía Recíproca.

En caso de que el proveedor brinde el servicio fuera de la programación establecida
por el administrador del contrato, el cliente comprador podrá permitir la entrega fuera
de los plazos establecidos en el contrato y aplicará una penalización del CERO PUNTO
DIEZ POR CIENTO (0.10"10)sobre el monto de lo entregado con atraso, por cada día de
extemporaneidad.

El plazo para poder entregar con extemporaneidad aplicando la penalización antes
indicada no podrá exceder a QUINCE (15) DíAS CALENDARIO, posteriores a la fecha
original de entrega según contrato.

Entodo caso, la penalización mínima a imponer relacionada con la entrega de servicios
seráel equivalente a medio salariomínimo del sector comercio.

La penalización deberá sercalculada por FOSALUD.notificada al proveedor yola GSI
y cancelada directamente por el proveedor en una Colecturía de la Dirección
General de Tesorería.en caso de presentar cheque, deberá ser certificado o cheque
de caja, a favor del Fondo Solidario para la Salud. según sea el caso; dentro de los

4



ANEXO DE CONTRATO NO. 28384, OFERTADECOMPRA NO. 209,18/10/2021

cinco días calendario siguientes de la notificación, por medio de la cual se le
comunicó la Imposiciónde la penalización.

Para Iniciar la gestión de cobro con la entidad compradora debe adjuntarse el recibo
de pago de la penalización si la hubiere y además deberá considerarse la fecha de
corte de recepción de documentos a cobro por parte de la entidad compradora para
la emisióndel quedan correspondiente.

EJECUCiÓN COACTIVA POR PRODUCTOS Y SERVICIOS NO ENTREGADOS.

En caso que el producto o servicio de no sea recibido a entera satisfacción de
FOSALUD,vencido el plazo de prestación del servicioestipulada en la presente oferta de
compra, la GSI deberá solicitar a la Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del
contrato por lo no ejecutado, de conformidad a losArts. 79 y siguientesdel Instructivo
de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsade Productos de ElSalvador, S.A.DEC.v.;
dicha solicitud deberá ser dirigida al Gerente General de BOLPROS,S.A. DE C.V., Y
deberá contener la información relativa al número de contrato, cantidades
incumplidas, monto equivalente al incumplimiento, y toda aquella información que
permita establecer, identificar y cuantificar el incumplimiento.

Los cinco (5) días hábiles para solicitar la ejecución coactiva por lo no cumplido, se
contarán a partir de la fecha límite de entrega original acordada contractualmente o a
partir del último día del plazo concedido con penalización; conforme a lo dispuesto en
los Arts. 79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de
Productosde ElSalvador,S.A.de c.v.

Será obligatorio para la GSI y el Puesto de Bolsa vendedor. que, en caso de existir
acuerdos entre laspartes, éstossean informados a la Bolsaantes de la realización de las
nuevas ruedas de negociación en virtud de la ejecución coactiva; caso contrario, la
Bolsacontinuará con el proceso de ejecución hasta la liquidación de la garantía.

Documentación
para tramitar

cobro

FACTURACION DIRECTA

FOSALUD,realizará un solo pago hasta completar la totalidad del crédito, y a entera
satisfacción, a partir del trámite de Quedan con Factura y Acta de Recepción en la
Tesoreríadel FOSALUD,de la siguientemanera:

• Crédito a treinta (30) días calendario para Micro y Pequeña Empresa,para lo cual se
debe adjuntar el RegistroMYPE.

• Sesenta(60) díascalendario para Mediana y Gran Empresa.

• Eladministrador de contrato elaborara el acta de recepción de dicha factura y así
esta sea presentada a Gerencia Financiera para que el proveedor pueda recibir su
quedan y posteriormente el pago de la misma.

5



ANEXO DE CONTRATO NO. 28384, OFERTADECOMPRA NO. 209,18/10/2021

Otras
condiciones

Elproveedor deberá presentar lossiguientesdocumentos para trámite de pago:

• Factura Consumidor final a nombre del FONDOSOLIDARIOPARALASALUD

• Acta de recepción original firmada y sellada por el Administrador del Contrato y el
Proveedor.

• Copia de NITy Registrode IVAdel proveedor.

• Declaración jurada de abono a cuenta (ANEXO No.S)

PLAZO DE PAGO DE FONDOS GOES, SERA DE SESENTA (60) DíAS CALENDARIOS posteriores
de haber retirado el Quedan respectivo o dentro de los treinta (30) días para empresas
calificadas como MYPES.Eltrámite del retiro del Quedan deberá realizarsedentro de tres
días hábiles después de la suscripción del acta de recepción.

CONDICIONES DE PAGO

Para la facturación, la empresa, deberá presentar al administrador del contrato las
facturas respectivas con dos juegos de copia de cada documentación original.

Posteriora la recepción a entera satisfacción y entrega del acta de recepción definitiva,
se podrá tramitar la cancelación de los productos, el cual se hará con abono a cuenta
en la Tesoreríade la Unidad Financiera Institucional del FOSALUD,posteriores a que el
proveedor presente en la Gerencia Financiera del FOSALUD,para tramite de quedan
respectivo la documentación de pago siguiente: Factura duplicado cliente
especificando el detalle de ítemssegún espacio de factura y en armonía con losdetalles
de las notas de remisión en original a nombre del Fondo Solidario para la Salud
(FOSALUD)número de NIT0614-171204-111-5,con una copia, incluyendo en la factura:
número de contrato, número de oferta, número de ítem, precio unitario, precio total
facturado, además, consignar "Retención IVA 1%", el cual se calculará sobre el valor
neto de la compra, es decir, sinel 13%del IVA y el valor total facturado menos 1%,Acta
de Recepción Definitiva en original.

La Gerencia Financiera recibirá facturas hasta el día dieciocho (18) de cada mes.
Debidamente firmada y sellada de recibido por el (los)Administrador(es) de Contrato(s).

Para hacer efectivo el pago con abono a cuenta, es necesario que el proveedor
presente Nota firmada por el ofertante o representante legal donde se detalla para el
pago con abono a cuenta, en caso de poseer cuenta en el Banco Agrícola, S.A., la
información siguiente: NOMBREDELPROVEEDOR,NÚMEROY NOMBREDE LA CUENTA
BANCARIA,DIRECCiÓNDECORREOELECTRÓNICOY NÚMERODETELÉFONO;y en caso
de no tener cuenta con dicho banco, el pago se realizará por medio de cheque y dicha
nota deberá contener la información siguiente: NOMBREDELPROVEEDOR,DIRECCiÓN
DE CORREO ELECTRÓNICOY NÚMERO DE TELÉFONO;para que esta pueda ser
incorporada en el contrato respectivo

• Con base al Art. 19del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones, el proveedor podrá
oferta especificaciones superioresa las solicitadas en la presente oferta de compra, y
en caso de serganador deberá cumplir con lo ofertado a la institución, para lo cual un
día hábil después del cierre de la negociación deberá enviar el detalle de las

6



ANEXO DE CONTRATO NO. 28384, OFERTADE COMPRA NO. 209,18/10/2021

Prórrogas y
adendas al
contrato

especificaciones o términos ofertados, para que puedan quedar como anexo al
contrato.

• La supervisiónde los bienes y servicios requeridos será efectuada por un Administrador
del Contrato, Jefe UTI,quien velará por el estricto cumplimiento de las condiciones
contractuales descritas en el contrato, así como también tendrá la facultad de verificar
el proceso de las actividades del servicio requerido, y de velar por el cumplimiento de
todos lo contenido en la oferta en firme.

• LosPuestosde BolsaVendedores que cierre negociación deberán presentar a la GSIel
detalle de precios de acuerdo con lo plasmado en cada ITEMcon susprecios unitarios
con y sin IVA. para que quede de anexo al contrato (ver ANEXO W 4, respetando
siempre la proporcionalidad del bien plasmado en la oferta) y generalidades del
ofertante.

• Al cierre de la negociación el Puesto de Bolsavendedor deberá presentar a la GSIlos
precios de cierre (ANEXO N°4), tomando en consideración que el precio unitario y el
precio total debe consignarse con dos decimales con IVA. Caso contrario la Institución
se reserva el derecho de considerar únicamente los dos primeros decimales, o cuando
proceda, aproximará el segundo decimal al número inmediato superior siempre que el
tercer decimal sea igualo mayor que cinco.

Vigencia del
contrato

A partir del cierre de la negociación hasta el 31 de diciembre de 2022.

Seaceptan realizar adendas y prórrogas al contrato de acuerdo con losArts. 82, 83 Y86
del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de La Bolsa.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

l. OBJETO DE LA CONTRATACiÓN

El Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)a través de la Unidad (UTI), ha determinado la
necesidad de adquirir equipo informático y software, con el objetivo principal de fortalecer
el trabajo de las diferentes unidades organizativas para alcanzar sus objetivos yola vez
dotarlos de herramientas indispensables para el desarrollo de su trabajo.

2. ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y ENLACE.

ElAdministrador de Contrato designado por FOSALUD,para "ADQUISICiÓNDESUMINISTROS
INFORMÁTICOS(HARDWAREYSOFTWARE)PARAFOSALUD",será el Gerente UTLasignada por
la institución contratante, quien velará por el estricto cumplimiento de las condiciones
contractuales descritas en el contrato.
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ANEXO DECONTRATO NO. 28384, OFERTADE COMPRA NO. 209,18/10/2021

4. CONDICIONES GENERALESDELSERVICIO:

DESCRIPCION CUMPLE NO CUMPLE

a) Toda unidad que se suministra bajo estos especificaciones deberá
ser nuevo, poro trabajo continuo y sin riesgo o follas ni procesos de
adaptación técnico, sise tratare de un producto muy nuevo.

b) Los equipos no deben estar limitados por alguno adaptación
regional o zona geográfica que impido la fácil obtención de
repuestoso suministrosen el mercado local.

c) Todosloscomponentes deben de seroriginales de fábrica.

d) Loscomponentes de codo equipo deben ser ensamblados por el
mismo fabricante o por el proveedor.

e) No se considerarán ofertas que no cumplan con las cantidades
requeridas por ítem o que no presenten carta compromiso para el
cumplimiento en lo presentación de garantías, con los plazos
estipulados, sisoliera adjudicado.

f) Losempresas podrán ofertar lo totalidad de la oferta o por ítem

5. DOCUMENTOS POR REQUERIRDE CAPACIDAD TÉCNICA
Documentos técnicos por presentar.

Catálogos, brochures u otros documentos técnicos o comerciales,
copias simplesu originales que sean legibles, en idioma castellano, que
permitan confrontar las especificaciones técnicos solicitadas, con los
especificaciones de losequipos ofertados e indicando que páginas se
encuentro cada especificación solicitado,

CUMPLEDESCRIPCION NO CUMPLE

Deberá presentar carta original o fotocopio simple legible de
distribuidor autorizado paro lo marco de losítemsofertados,
Deberá presentar dos referencias originales emitida por empresas o
instituciones en las que hoyo suministrado bienes iguales o similaresen
los últimos dos años: en dicha constancia de experiencia se evaluará
lo calidad de equipos suministrados, y tiempos de entrega, (De
acuerdo o Anexo No. 1),
En coso de haber comercializado equipo informático con el FOSALUD
en losaños 2019y 2020,deberán indicar mediante noto firmada por el
representante legal o su apoderado el número de contrato por el cual
suministraronlos bienes para lo cual se tomarán los criterios de calidad
del suministroy el reporte de follas según los parámetros establecidos
en loscriterios de evaluación de experiencia,
En coso de MIPVMES que no cuenten con experiencia de
comercialización de dichos suministros, podrán presentar Corta
Compromiso en lo que describa que cuenta con lo capacidad de
proveer los suministros señalados, firmada por el propietario,
representante legal o apoderado.
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ANEXO DECONTRATO NO. 28384, OFERTADECOMPRA NO. 209,18/10/2021

ANEXO N" 5
DECLARACiÓN JURADA DEABONO A CUENTA
DECLARACiÓN JURADA

1.0 DECLARANTE
1.1 PERSONANATURALO JURIDICA

NOMBREy APELLIDOSO RAZONSOCIAL NIT DUIO PASAPORTE TELÉFONO

DIRECCiÓN CIUDAD CORREOELECTRÓNICO

1.2 REPRESENTANTELEGALO APODERADO (Solo personas jurídicas)
NOMBREy APELLIDOS NIT CORREO TELÉFONO

ELÉCTRONICO

Por este medio declaro bajo juramento que la cuenta que detallo a continuación será utilizada por el
Estado por medio de la Dirección General de Tesorería para cancelar cualquier tipo de obligación que
realice la institución y que sean legalmente exigibles, según lo establecido en el Art. 77, de la Ley Orgánica
de Administración Financiera del Estado, La cuenta a declarar es la siguiente:

NOMBREDE LA CUENTA NUMERODE CORRIENTE DE NOMBREDELBANCOCUENTA AHORRO
Escribir exactamente el nombre de la Escribir todos Indicar tipo de cuenta. Verificar que la
cuenta según su apertura. los números de cuenta indicada se

la cuenta, encuentre habilitada
incluyendo los para recibir Fondos
ceros iniciales. de Terceros.

De no poseer cuenta con el Banco agrícola detallar a nombre de quien será emitido el cheque y la
persona encarqada para retirarlo.
DECLAROBf..JO~UR.AMENTOLO SIGUIENTE:

..

1- Que los datos que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco las normas legales y
administrativas

Qué regulan esta declaración jurada.

2- Que en caso de aduar como representante legal, declaro que el poder con el cual actúo es
suficiente para c:Jsl,Jmirlas responsabilidades.

San Salvador,
FIRMA
NOMBRE:
DUI:

TODO TIPODEOBLIGACiÓN SELLODELA EMPRESA

(Firma del Representante o Apoderado de la Sociedad)
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ANEXO DECONTRATO NO. 28384, OFERTADE COMPRA NO. 209, 18/10/2021

FORMULARIO DE PRECIOSSIN IVA y CON IVA

ANEXOW4

Contrato 28384 Número Oferla: 209/2021

Oferta: "AOQUISICION DE EQUIPO INFORMÁTICO Y SOFTWARE PARA EL FOSALUD 2021"

ítem Descripcion cantidad
Precio Unitario Monto Total

IVA
Monto Tolal

SIlVA SIlVA C/IVA

5
IMPRESORA MULTIFUNCIONAL DE INYECCION

11.00 $ 95000 S 10,450.00 S 1.358.50 S 11.808.50(IMPRESOR. ESCANNER. FOTOCOPIADORA)

TOTAL CONTRATO

"
$ 10,450.00 $ 11,808.50

fI /

Etelbi'na Marianéla Tejada Rivera
Agente de Bolsa Credencial No. 72

BOLPROS,S.A. de c.v. (GSI)
Representante del Estado

Walter Alejanl:hz~ Olivares León
Agente de Bolsa Credencial No. 47

Negocios Agrobursátiles, S.A.
Puesto de Bolsa Vendedor
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